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ACTA 3 TRIBUNAL CALIFICADOR 
4 PLAZAS TRABAJADORES/AS SOCIALES 

 
 
Siendo las 9 h del día 16 de julio de 2024, en el despacho de la secretaria del tribunal calificador 
(Secretaria General de este Ayuntamiento de Aldaia) se reúnen: 
 

- Amelia López Cayuela, como presidenta. 
- María de la Concepción Rodríguez Barcelona, como vocal. 
- María del Carmen Martínez Jarillo, como vocal. 
- Francesc Xavier Uceda Maza, como vocal. 
- Nieves Barrachina Lemos, como secretaria. 

 
- Personal colaborador: María Andrés Sangüesa. 

 
 

1. Corrección del primer ejercicio de la fase de oposición  
 
Se procede a empezar corregir el primer ejercicio de la fase de oposición (ejercicio de preguntas 
cortas). Debido al elevado número de personas aspirantes (24 en total), el tribunal acuerda la 
conveniencia de llevar a cabo la corrección del ejercicio en varias sesiones (tantas como sean 
necesarias para realizar esta tarea con el cuidado y empeño que requiere). 
 
Según contenido del acta correspondiente a la sesión celebrada en fecha 5 de julio de 2024, los 
criterios de corrección son los siguientes, habiéndose puesto en conocimiento de las personas 
aspirantes con anterioridad al inicio de la prueba: 
- Contenido adecuado. 
- Normativa aplicable adecuada. 
- Calidad de la redacción y presentación. 
- El tribunal acuerda descontar 1 punto de la nota por cada 5 faltas ortográficas (se excluyen 

acentos y puntuaciones ortográficas, que no minoran puntuación). 
 
Además, de acuerdo con lo establecido en la base 9.1 de la convocatoria, cada una de las preguntas 
cortas (habiendo un total de 16) puntuará, como máximo, 2,5 puntos. La puntuación máxima de este 
ejercicio será de 40 puntos (sobre un total de 60 puntos correspondiente a la fase de oposición), 
debiendo alcanzar las personas aspirantes el 50% de la puntuación (es decir, 20 puntos sobre 40) 
para superar la prueba. 
 
Los resultados obtenidos por las personas aspirantes -cuyos ejercicios han sido corregidos en la 
presente sesión- son los siguientes: 
 

- Aspirante con código 4951: 1,50 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  
 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0,50 puntos 

3 0 puntos 

4 0 puntos 

5 0 puntos 

6 0 puntos 

7 0 puntos  

8 0,25 puntos 
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9 0 puntos 

10 0,25 puntos 

11 0 puntos 

12 0 puntos 

13 0 puntos 

14 0 puntos 

15 0,50 puntos 

16 0 puntos 

 
- Aspirante con código 4258: 5,75 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0,25 puntos 

3 0,25 puntos 

4 0 puntos 

5 0,25 puntos 

6 1 punto 

7 0,25 puntos  

8 0 puntos 

9 0,25 puntos 

10 1,50 puntos 

11 0,50 puntos 

12 0 puntos 

13 0 puntos 

14 0 puntos 

15 0,50 puntos 

16 1 punto 

 
- Aspirante con código 5025: 12 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 1 punto 

3 0 puntos 

4 0,50 puntos 

5 1,50 puntos 

6 2 puntos 

7 1,50 puntos  

8 0 puntos 

9 1 punto 

10 2 puntos 

11 0,50 puntos 

12 0 puntos 

13 0,50 puntos 

14 0 puntos 

15 0,50 puntos 

16 1 punto 

 
- Aspirante con código 4123: 9,35 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  
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Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0 puntos 

3 0 puntos 

4 2 puntos 

5 2,50 puntos 

6 1,50 puntos 

7 0 puntos  

8 0,25 puntos 

9 0 puntos 

10 0,50 puntos 

11 0,50 puntos 

12 0,50 puntos 

13 0 puntos 

14 0,10 puntos 

15 0,50 puntos 

16 1 punto 

 
- Aspirante con código 5014: 4,65 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0,25 puntos 

3 0 puntos 

4 0 puntos 

5 0 puntos 

6 0 puntos 

7 0 puntos  

8 1 punto 

9 0 puntos 

10 1 punto 

11 0,25 puntos 

12 0,50 puntos 

13 0,15 puntos 

14 0,25 puntos 

15 0,25 puntos 

16 1 punto 

 
- Aspirante con código 5036: 7,25 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0,25 puntos 

3 0 puntos 

4 0,50 puntos 

5 1,50 puntos 

6 0,50 puntos 

7 0 puntos  
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8 1,50 puntos 

9 0 puntos 

10 1,50 puntos 

11 1 punto 

12 0 puntos 

13 0 puntos 

14 0 puntos 

15 0,50 puntos 

16 0 puntos 

 
- Aspirante con código 4159: 7 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0,15 puntos 

3 0 puntos 

4 0 puntos 

5 0,50 puntos 

6 1 punto 

7 0 puntos  

8 1 punto 

9 0,75 puntos 

10 1,75 puntos 

11 0,50 puntos 

12 0 puntos 

13 0 puntos 

14 1 punto 

15 0,10 puntos 

16 0,25 puntos 

 
- Aspirante con código 4147: 1,30 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0 puntos 

3 0 puntos 

4 0,10 puntos 

5 0 puntos 

6 0,10 puntos 

7 0 puntos  

8 0,10 puntos 

9 0 puntos 

10 0,50 puntos 

11 0,50 puntos 

12 0 puntos 

13 0 puntos 

14 0 puntos 

15 0 puntos 

16 0 puntos 
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- Aspirante con código 4357: 7,10 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  
 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0,25 puntos 

2 0,25 puntos 

3 0 puntos 

4 0,10 puntos 

5 1 punto 

6 0,50 puntos 

7 0,50 puntos  

8 0 puntos 

9 0,25 puntos 

10 1 punto 

11 0,25 puntos 

12 0 puntos 

13 1 punto 

14 0,50 puntos 

15 1 punto 

16 0,50 puntos 

 
- Aspirante con código 5032: 9,70 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0,10 puntos 

2 0,50 puntos 

3 0 puntos 

4 2 puntos 

5 1,75 puntos 

6 2 puntos 

7 0 puntos  

8 0,75 puntos 

9 0 puntos 

10 1,50 puntos 

11 0,50 puntos 

12 0 puntos 

13 0,50 puntos 

14 0 puntos 

15 0,10 puntos 

16 0 puntos 

 
- Aspirante con código 5083: 6 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0 puntos 

3 0 puntos 

4 0 puntos 

5 0,75 puntos 

6 0,50 puntos 
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7 0 puntos  

8 0,50 puntos 

9 0,50 puntos 

10 1,50 puntos 

11 0,25 puntos 

12 0,50 puntos 

13 0,25 puntos 

14 0,25 puntos 

15 0 puntos 

16 1 punto 

 
- Aspirante con código 5564: 24,25 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 1,50 puntos 

2 2 puntos 

3 1 punto 

4 2,50 puntos 

5 1,75 puntos 

6 0 puntos 

7 0 puntos  

8 0 puntos 

9 1,50 puntos 

10 1 punto 

11 2,50 puntos 

12 2 puntos 

13 2,50 puntos 

14 2,50 puntos 

15 1,50 puntos 

16 2 puntos 

 
- Aspirante con código 5369: 17 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0,50 puntos 

3 0 puntos 

4 2,50 puntos 

5 2,50 puntos 

6 2 puntos 

7 0 puntos  

8 1,75 puntos 

9 2,50 puntos 

10 2 puntos 

11 0,50 puntos 

12 0 puntos 

13 1 punto 

14 0,25 puntos 

15 0,75 puntos 

16 0,75 puntos 

ACTA: ACTA 3 TRIBUNAL OPO 4 TS
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- Aspirante con código 5058: 4,25 puntos (sobre un máximo de 40 puntos).  

 
Justificación de la puntuación: 

Preguntas Puntuación 

1 0 puntos 

2 0,25 puntos 

3 0 puntos 

4 1,50 puntos 

5 0 puntos 

6 0 puntos 

7 0 puntos  

8 0,25 puntos 

9 0 puntos 

10 0,25 puntos 

11 0 puntos 

12 0,50 puntos 

13 0 puntos 

14 0 puntos 

15 1,50 puntos 

16 0 puntos 

 
2. Otros acuerdos de la comisión de valoración 

 
- El tribunal calificador acuerda dar publicidad a las puntuaciones una vez haya finalizado la 

corrección de los ejercicios de preguntas cortas (primer ejercicio de la fase de oposición) de 
todas las personas aspirantes. 

 
- Se concede a las personas aspirantes un plazo de 10 días a efectos de presentación de las 

alegaciones y/o reclamaciones que estimen oportunas. De no presentarse reclamación y/o 
alegación en el plazo habilitado, estas puntuaciones devendrán definitivas y se procederá según 
lo establecido en el punto 2. De lo contrario, estás serán resueltas por el tribunal calificador que, 
en su caso, realizará nueva propuesta de adjudicación. Este plazo de 10 días empezará a contar 
al día siguiente de la publicación de las puntuaciones, según se describe en el párrafo anterior. 

 
- El tribunal calificador se autoconvoca para seguir corrigiendo ejercicios de preguntas cortas el 

día 22 de julio de 2024 a las 15 horas en el despacho de la secretaria del tribunal. 
 

 
 

Y, no habiendo más asuntos a tratar, se levanta la sesión, siendo las 14:05 horas. 
 
En Aldaia, a la fecha de la firma 
El tribunal calificador 
 
 
 

Documento firmado electrónicamente 
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